
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Julio dieciocho de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutantes LILIANA MARÍA CORDOBA TORRES 

JUAN ESTEBAN GÓMEZ LONDOÑO 

LUZ STELLA GÓMEZ DE LONDOÑO 

Ejecutado FEDERICO ESCOBAR PENAGOS 

Radicado 05001 31 03 015 2022-00201-00 

Asunto INADMITE DEMANDA  

 

De conformidad con lo expresado en el artículo 90 inciso 3 del CGP, se INADMITE 

la demanda, para que se subsanen los siguientes defectos: 

 

Aportar el poder conferido en debida forma respecto de los demandantes JUAN 

ESTEBAN GÓMEZ LONDOÑO y LUZ STELLA GÓMEZ DE LONDOÑO, de 

conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o artículo 74 del CGP (Art.84-

1 CGP) 

 

De acuerdo con el artículo 90 inciso 4 del CGP, la parte demandante tiene el término 

de cinco (5) días para SUBSANAR la demanda so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
JV 
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